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Contra: El Rinconcito de Pepe 2025 S.L. y FOGASA

 

DOÑA OLGA RODRÍGUEZ CASTILLO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, SUSTITUTA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1392/2017, a instancia de la parte actora don Enrique Rodríguez

Bellido contra El Rinconcito de Pepe 2025 S.L. y FOGASA, sobre

Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución del tenor li-

teral siguiente:

"Fallo:

Que estimando en su petición principal la demanda formulada

por don Enrique Rodríguez Bellido contra El Rinconcito de Pepe

2025 S.L., debo declarar y declaro que la extinción de su contra-

to por causas objetivas, con efectos de 31/10/17, es nula. En con-

secuencia condeno a la Cía. demandada a estar y pasar por tal

declaración y, en atención a que la readmisión es imposible, a

que le pague 1.724,80 € (mil setecientos veinticuatro euros con

ochenta céntimos), en concepto de indemnización, y 17.696,00 €

(diecisiete mil seiscientos noventa y seis euros), en concepto de

salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los artículos 194 y 195 de la

LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevi-

lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía".

Y para que sirva de notificación a la demandada El Rinconcito

de Pepe 2025 S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de enero de 2019. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Olga Rodríguez

Castillo.

Lunes, 04 de Febrero de 2019 Nº 23  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-02-04T08:11:05+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




